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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
10431 REAL DECRETO 839/1985, de 8 de mayo, sobre 

traspaso de servicios de la Administración del Estado 
a la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia 
de semillas y plantas de vivero.

El Real Decreto 3/197.9, de 18 de diciembre, determina las 
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferencias 
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma del 
País Vasco.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que 
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria segunda del 
Estatuto de Autonomía para el País Vasco, ésta 'adoptó en su 
reunión del 25 de marzo de 1985 el oportuno acuerdo, cuya 
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante 
Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición 
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para el País Vasco, 
a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación 
y de Administración Territorial y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 8 de mayo de 1985,

DISPONGO:
Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 

prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía para el País Vasco de fecha 25 de marzo de 1985 por 
el que se transfieren funciones del Estado en materia de semillas y 
plantas de vivero a la Comunidad Autónoma del País Vasco y se 
le traspasan los correspondientes servicios e instituciones y medios 
personales, y materiales precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia quedan traspasadas a la Comuni
dad Autónoma del País Vasco las funciones a que se refiere el 
acuerdo que s'e incluye como anexo 1 del presente Real Decreto, así 
como los servicios del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de 
Vivero y los bienes, derechos y obligaciones, y el personal que 
figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión 
Mixta, en los términos y condiciones que allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las 
disposiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la 
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación produzca, hasta la entrada en 
vigor de este Real Decreto, los actos administrativos necesarios 
para el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y 
funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del 
acuerdo que sé transcribe como anexo I del presente Real Decreto.

Art. 4.° El presente Real Decreto será publicado simultánea
mente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial del 
País Vasco», adquiriendo vigencia a partir de su publicación.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don Juan Soler Ferrer y don Mikel Badiola González, Secretarios 
de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposi
ción segunda del Estatuto de Autonomía del País Vasco,

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el 25 de 
marzo de 1985, se adoptó acuerdo sobre traspasos a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco de las funciones y servicios en materia 
de semillas y plantas de vivero, en los términos que a continuación 
se expresan:

A) Competencias de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
en materia de semillas y plantas de vivero.

El Estatuto de Autonomía para el País Vasco, en su artículo 
10.9, establece que corresponde a la Comunidad Autónoma del 
País Vasco la competencia exclusiva en materia de agricultura y 
ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía.

La Constitución, en su artículo 149.1, fija que el Estado tiene 
competencia exclusiva sobre las relaciones internacionales (3.°), el 
comercio exterior (10.°), las bases y coordinación de la planifica
ción general de la actividad económica (13.°) y las estadísticas para 
fines estatales (31.°).

B) Servicios e instituciones que se traspasan.
La Comunidad Autónoma del País Vasco asume, dentro de su 

ámbito territorial, las funciones y servicios que en materia de 
semillas y plantas de vivero tiene atribuidas la Administración del 
Estado en virtud de la Ley 11/1971, de 30 de marzo, de Semillas 
y Plantas de Vivero; el Decreto 3767/1972 que la reglamenta; el 
Reglamento General de Control y Certificación de Semillas y 
Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 de julio de 1973, 
modificado por Orden de 31 de julio de 1979, y demás disposicio
nes complementarias de igual o inferior rango que las desarrollan, 
con las excepciones que más abajo se indican. La Comunidad 
Autónoma, para la ejecución de las funciones asumidas, se ajus
tará a:

Uno.-La Comunidad Autónoma del País Vasco concederá los 
títulos de Productor de Semillas y los de Productor de Plantas de 
Vivero en sus distintas categorías que sean solicitados por personas 
físicas o jurídicas con sede en territorio de la Comunidad.

Cuando alguna de las instalaciones y medios de producción del 
solicitante radiquen en territorio distinto del de la Comunidad 
Autónoma, el Gobierno del País Vasco solicitará de la Administra
ción del Estado informe correspondiente a dichas instalaciones y 
medios de producción. Análogamente, el Gobierno del País Vasco 
informará a la Administración del Estado sobre los medios de 
producción e instalaciones que radiquen en el territorio de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco y correspondan a solicitan
tes con sede fuera de dicho territorio.

Los informes a que se refiere el párrafo anterior sobre requisitos 
que han de cumplirse para la obtención del título de Productor de 
Semillas o de Plantas de Vivero serán vinculantes en caso 
negativo.

La concesión de títulos de Productor se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dos.-La ejecución de las fases de la certificación de semillas y 
plantas de vivero que se realicen en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco se efectuarán por ésta, de 
acuerdo con lo dispuesto en las normas técnicas que regulan dicha 
certificación y con arreglo a las siguientes estipulaciones:

a) La Comunidad Autónoma tramitará y, en su caso, aproba
rá, las declaraciones de cultivo correspondientes a campos situados 
en su territorio, recabando previamente del Instituto Nacional de 
Semillas y Plantas de Vivero informe sobre si el productor dispone 
del material que figure en la declaración de cultivo si no se tiene 
la correspondiente información y si posee licencia de explotación 
en el caso de variedades protegidas.

b) Las operaciones de inspección de campos de cultivo, de 
almacenes de selección y preparación del material de reproducción 
se realizarán por los Servicios de la Comunidad Autónoma en su 
ámbito territorial.

c) En tanto la Comunidad Autónoma no disponga de los 
medios precisos para la realización de los análisis de laboratorio de 
semillas o plantas de vivero de determinadas especies, éstos se 
efectuarán por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de 
Vivero o por los Laboratorios de otra Comunidad Autónoma.

d) En el caso de que las distintas operaciones de control y 
certificación que se citan en los apartados a) y b) se realicen en más 
de una Comunidad Autónoma, la información y coordinación 
necesaria se efectuará por el Instituto Nacional de Semillas y 
Plantas de Vivero.

e) Por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero se 
facilitará a los Servicios de la Comunidad Autónoma el material
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necesario para el etiquetado y, en su caso, precintado, de semillas 
y plantas de vivero.

f) Los ensayos de precontrol y postcontrol, a efectos de 
comprobar el funcionamiento del sistema de certificación, se 
realizarán por la Comunidad Autónoma en lo que corresponda a 
los lotes precintados por la misma, para información de los 
resultados obtenidos y orientación en la realización de las inspec
ciones de campo. La Administración Central del Estado determina
rá en el seno del Organo Colegiado que se. establece en el apartado 
cuatro, en qué centro se realizarán los campos de precontrol y de 
postcontrol de carácter nacional estableciendo los oportunos acuer
dos con las Comunidades que los realicen. A tal fin, cuando por la 
Comunidad Autónoma se realice la toma de muestras y precintado 
de un lote se separará una parte de la muestra tomada, que se 
remitirá al Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero para 
que pueda realizarse este postcontrol nacional.

g) Se establecerán los intercambios de información precisos, y 
en especial se remitirán por parte de los Servicios de la Comunidad 
al Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero notificación 
sobre las inscripciones en el Registro Provisional de Productores de 
Plantas de Vivero y en el Registro de Comerciantes de Semillas y 
de Plantas de Vivero, información sobre precintado y declaraciones 
de cultivo aprobadas a efectos de estadística general de disponibili
dades de semillas. Por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas 
de Vivero se comunicarán los resultados de los ensayos de pre y 
postcontrol.

h) Por los Servicios de la Comunidad Autónoma y el Instituto 
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero se establecerá la oportuna 
colaboración para la mayor homogeneidad en la realización de los 
análisis de laboratorio, inspecciones de campo y operaciones de 
toma de muestras.

Tres.-El precintado y toma de muestras de las semillas y plantas 
de vivero importadas se efectuarán por los Servicios de la Comuni
dad Autónoma cuando radiquen en su ámbito territorial el puerto, 
frontera o almacén en que se encuentre la mercancía para tal fin.

Cuatro.-La realización de los ensayos de valor agronómico, 
preceptivos para la inscripción en el Registro de Variedades 
Comerciales de Plantas, -seguirá la siguiente normativa:

a) El Plan Nacional de Ensayos se aprobará por el Instituto 
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, oída la Comunidad 
Autónoma a través de un Organo Colegiado que reglamentaria
mente será establecido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

b) Los ensayos de valor agronómico corespondientes al terri
torio de la Comunidad Autónoma se realizarán por la misma, 
pudiendo participar el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de 
Vivero en el seguimiento de los mismos.

c) Por el Organo Colegiado citado en el apartado a) se 
analizarán los resultados de los ensayos, tras la elaboración de los 
datos del Plan Nacional efectuado por el Instituto Nacional de 
Semillas y Plantas de Vivero, con objeto de elaborar la propuesta 
que corresponda elevar a los órganos competentes, cuya composi
ción se revisará incluyendo representantes de las Comunidades 
Autónomas que serán propuestos por el Organo Colegiado.

Cinco.-Para la ejecución en el ámbito del territorio de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco de trabajos relacionados con 
las funciones que son competencia de la Administración del Estado 
se establecerán los correspondientes Convenios de Colaboración. 
Estas funciones se refieren a:

a) Las derivadas de la adhesión de España al Convenio de 
París de 1961, sobre Protección de Obtenciones Vegetales, y su acta 
adicional, relativas a la protección de obtenciones vegetales.

b) El Registro de Variedades Comerciales de Plantas, así como

la realización de los trabajos para determinar la distinguibilidad, 
homogeneidad y estabilidad de las variedades que han de ser objeto 
de inscripción en el Registro de Variedades Comerciales y la 
ejecución de los ensayos de valor agronómico conducentes al 
mismo fin. Corresponde al Gobierno Vasco la realización de los 
ensayos secundarios y estudios conducentes a comprobar la adapta
bilidad de las variedades inscritas en el Registro de Variedades 
Comerciales de las distintas zonas y condiciones de cultivo en el 
País Vasco, así cómo el efectuar la recomendación de variedades.

C) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan.

Se traspasan a la Comunidad Autónoma del País Vasco los 
bienes y derechos del Estado que se recogen en el inventario 
detallado en la relación adjunta número 1, donde quedan identifi
cados los inmuebles afectados por el traspaso.

D) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.

El personal adscrito a los servicios traspasados, que dependerá 
de la Comunidad Autónoma en las condiciones señaladas en la 
legislación vigente, se recoge en la relación 2.1.

E) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan figuran en la 
relación 2.2.

F) Créditos presupuestarios afectados por el presente traspaso.

La asignación presupuestaria íntegra a nivel estatal, afectada por 
el presente traspaso de servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma, se recoge en la relación adjunta número 3.

La valoración definitiva de la carga asumida correspondiente a 
las funciones y servicios traspasados se realizará por la Comisión 
Mixta de Cupo, y a tal efecto, de conformidad con el vigente 
Concierto Económico entre el Estado y el País Vasco, no se 
computarán en la valoración definitiva por tener la consideración 
de carga no asumida, en la forma que determine dicha Comisión, 
los créditos presupuestarios afectados destinados al ejercicio de 
competencias que correspondan al Estado, en los términos que 
resulten de la Constitución y el Estatuto.

Asimismo, tendrán carácter de cargas no asumidas, los créditos 
presupuestarios que se destinen a financiar gastos de catástrofes y 
siniestros extraordinarios, motivados por acontecimientos excep
cionales e imprevistos en cualquier parte del territorio del Estado.

G) Efectividad de las transferencias.

Sin perjuicio de la entrada en vigor del Real Decreto aprobato
rio del presente acuerdo, los traspasos serán efectivos a partir del 
1 de abril de 1985.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 25 de marzo de 1985.-Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, Juan Soler Ferrer y Mikel Badiola González.

ANEXO II

Disposiciones legales afectadas por la transferencia de servicios 
en materia de semillas y plantas de vivero a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco en materia de semillas y plantas de 
vivero:

Ley 11/1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero.
Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba 

el Reglamento General sobre Producción de Semillas y Plantas de 
Vivero.

Reglamento General de Control y Certificación de Semillas y 
Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 de julio de 1973 y 
modificado por Orden de 31 de julio de 1979.
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10432 REAL DECRETO 840/1985, de 8 de mayo, sobre 
traspaso de servicios de la Administración del Estado 
a la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia 
de Fundaciones docentes.

El Estatuto de Autonomía del País Vasco, aprobado por Ley 
orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, en su artículo 10.13 establece 
que la Comunidad Autónoma del País Vasco tiene competencia 
exclusiva sobre Fundaciones y Asociaciones de carácter docente, en 
tanto desarrollen principalmente sus funciones en el País Vasco. En 
consecuencia, procede traspasar a esta Comunidad Autónoma los 
servicios del Estado inherentes a tal competencia.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria 
segunda del Estatuto ha procedido a concretar los correspondientes 
servicios del Estado que deben ser objeto de traspaso a la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, adoptando al respecto el 
oportuno acuerdo en su sesión del Pleno celebrado el 25 de marzo 
de 1985.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición 
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía del País Vasco, a 
propuesta de los Ministros de Educación y Ciencia y de Adminis
tración Territorial, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 8 de mayo de 1985.

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía del País Vasco, por el que se concretan los servicios e 
Instituciones que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco en materia de Fundaciones, Asociaciones 
benéfico-docentes y entidades análogas de carácter docente, adopta
do por el Pleno de dicha Comisión en su sesión del día 25 de marzo 
de 1985, y que se transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Artículo 2.° En su consecuencia, quedan traspasados a la 
Comunidad Autónoma del País Vasco los servicios e Instituciones 
que se relacionan en el referido acuerdo de la Comisión Mixta, en 
los términos y con las condiciones allí especificadas.

Artículo 3.° Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha 
señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Articulo 4.° Este Real Decreto será publicado simultáneamen
te en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial del País 
Vasco», adquiriendo vigencia a partir de su publicación.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1985.

El Ministro de la Presidencia. JUAN CARLOS R.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don Juan Soler Ferrer, y don Mikel Badiola González, Secretarios
de la Comisión Mixta prevista en la Disposición transitoria
Segunda del Estatuto de Autonomía para el País Vasco,

CERTIFICAN

Que en el Pleno de la Comisión Mixta celebrado el 25 de marzo 
de 1985 se acordó el traspaso a la Comunidad Autónoma del País 
Vasco de las funciones y servicios del Estado ejercidas por el 
Ministerio de Educación y Ciencia en relación con las fundaciones, 
asociaciones benéfico-docentes y entidades análogas de carácter 
docente, en los términos que se reproducen a continuación.

1. Se traspasa el registro, reconocimiento y tutela de fundacio
nes. asociaciones benéfico-docentes y entidades análogas de carác
ter docente no universitarias que tengan su domicilio en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco y desarrollen sus funciones 
principalmente en la misma.

Los servicios periféricos del Estado correspondientes a las 
provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya que gestionaban aque
llas competencias en lo relativo a fundaciones, asociaciones benéfi
co-docentes y entidades análogas de carácter docente no universita
rias fueron traspasados conjuntamente con otros servicios del 
Ministerio de Educación y Ciencia por Real Decreto 2808/1980, de 
26 de septiembre, por lo cual procede únicamente la entrega a la 
Comunidad Autónoma del País Vasco de los antecedentes, legajos 
y expedientes de dichas entidades en concepto de documentación 
base de la prestación del servicio.

En consecuencia, la Administración del Estado formalizará a la 
mayor brevedad posible la relación de dichos documentos y los 
entregará a la Comunidad Autónoma del País Vasco levantándose 
el acta correspondiente.

2. Se traspasa igualmente el registro, reconocimiento y tutela 
de fundaciones, asociaciones benéfico-docentes y entidades análo
gas de carácter docente universitarias que tengan su domicilio en 
la Comunidad Autónoma del País Vasco y desarrollen sus funcio
nes principalmente en la misma.

Los servicios periféricos del Estado correspondientes a las 
provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya que gestionaban aque
llas competencias en lo relativo a fundaciones, asociaciones benéfi
co-docentes y entidades análogas de carácter docente universitarias 
fueron traspasados conjuntamente con otros servicios del Ministe
rio de Educación y Ciencia por Real Decreto 2808/1980, de 26'de 
septiembre, por lo cual procede únicamente la entrega a la 
Comunidad Autónoma del País Vasco de los antecedentes, legajos 
y expedientes de dichas entidades en concepto de documentación 
base de la prestación del servicio.

En consecuencia, la Administración del Estado formalizará a la 
mayor brevedad posible la relación de dichos documentos y los 
entregará a la Comunidad Autónoma del País Vasco levantándose 
el acta correspondiente.

3. Este traspaso será efectivo a partir del 1 de abril de 1985.
Y para que conste, expedimos el presente certificado en Madrid 

a 25 de marzo de 1985.-Los Secretarios de la Comisión Mixta, don 
Juan Soler Ferrer y don Mikel Badiola González.

10433 REAL DECRETO 841/1985, de 25 de mayo, por el 
que se modifican las condiciones generales que estable
ce el Código Alimentario Español para el Mobiliario.

El Decreto 2519/1974, de 9 de agosto, sobre entrada en vigor, 
aplicación y desarrollo del Código Alimentario Español, prevé, en 
su artículo 5 la posibilidad de desarrollar lo dispuesto en el mismo, 
mediante las oportunas normas que permitan la permanente 
actualización de los requisitos exigióles a los productos comprendi
dos en el ámbito de aplicación del mismo.

En este sentido, la actualización de la redacción del capítulo IX 
del Código Alimentario Español resulta especialmente necesaria, 
por cuanto agrupa materias muy diferentes y de distintas caracterís
ticas, que exigen un trato individualizado en su normativa.

Por otra parte, se aborda en el presente Real Decreto un 
problema de gran actualidad, cual son las emisiones de formaldehí- 
do, para las que se establecen las correspondientes limitaciones, 
adecuando así nuestra legislación a la de países próximos a nuestro 
entorno social y económico.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Economía y 
Hacienda, de Industria y Energía, y de Sanidad y Consumo, oídos 
los sectores afectados, previo informe preceptivo de la Comisión 
Interministerial para la Ordenación Alimentaria y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, en su reunión del día 22 de mayo 
de 1985.


